
 
         

 JUZGADO PROMISCUO  DE  FAMILIA  
        UBATÉ - CUNDINAMARCA 
       
 

Clase de proceso IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

Demandante German Augusto Matiz Guzmán 

Demandado Herederos determinados e indeterminados de los señores 

Patricio Méndez Arguello (Q.E.P.D.) y Guillermo Matiz 

(Q.E.P.D.) 

Radicación 25 84 331 84 01 2021 00125 00   

Asunto inadmite demanda 

Fecha de la providencia Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P, se inadmite la anterior 

demanda para que, en el término de cinco días, so pena de rechazo se cumpla con 

las siguientes exigencias:  

 

1.-Debe adecuar el poder y la demanda y dirigirla contra la totalidad de los herederos 

determinados e indeterminados de los señores Patricio Méndez Arguello (Q.E.P.D.) y 

Guillermo Matiz (Q.E.P.D.), tenido en cuenta, que debe formarse el litisconsorcio 

necesario. 

2.-Debe indicar donde se encuentran los restos mortales del señor Guillermo Matiz 

(Q.E.P.D.) 

3.-Debe indicar los canales digitales para los fines del proceso, conforme lo señala el 
artículo 3° del decreto 806 de 2020. 
 
 

*En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto 806 de 2020, se 

advierte que, el escrito de subsanación que se presente en escrito integrado 

como demanda y con el  cumplimiento de las exigencias señaladas anteriormente, 

así como los anexos, los cuales deberán ser remitidos al correo institucional de este 

Despacho Judicial en formato PDF. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
 
 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACÓN 
Juez 
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